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POR LA CUAL: 
La owoedad denominada ZERLING TRADE INTERNATIONAL CORP,, 
Oturgys Poder General con Representación a favor del señor ONOFRE DE 
GENMA ARTEAGA, y se pentocoliza Acta de la Reusión de su junta de 
'Accionistas, celebrada el día cinco (5) del mes de Octubre del ah dos 
mil 1ueve (2009). / 1 Xx 
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ESCRITURA PÚBLICA NUMERO ONCE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE 

a e - (11,319) 

POR LA GUAL la sociedad ZERRING TRADE INTERNATIONAL CORP. otorga Poder General a 

  

  

favor del señor ONOFRE DE GENNA ARTEAGA, y se protocoliza Acta de la Reunión de su JUNTA 

Dh ACCIONISTAS, celebrada el dla cinco (5) del mes de octubre del año dos mil nueve (2009).——— 

rm gnamá, 5 de octubre de 2009     

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo   
ambre, a los cio” Sy “días del mes. de octubre del año dos mil, nuevé" (2009), arte E 

Lic NCIADO JUAN JOSE FERRAN TEJEDOR, Notano Público Octavo del Circuito de Panamá, 

Fon Céóstula Número nueve- novánta y cuatro- ciento cinco (9-94/108), compareció persórtalmente 

YIXA YARELIS GUEVARA, mujer, panameña, mayor de edad, casada, vecina de esta ciudad, 

portador a de la cédula de a personal número cédula de cenas personal número nueve- 

coprenantacióiaa la sociedad ZERRING rnane INTERNATIONAL IRP., debidamente inscrita 

la Fiehn seis dos cinco nueve ocho cero (625980), Documento uno tres ocho nueve nueve dos . 

era (1. 1110920), de la Sección de Mercantil del Registro Público, y debidamente facultada para 

sie arte, según consta en el Acta de la reunión de la JUNTA DE ACCIONISTAS de dícha 

octedil, celebrada el día clnéo (5) del mes de octubre del año dos mil nueve “(2009), que se 

rotacion" al final de este mismo instrumento, y me pidió que sierder la presente Escritura, 
a 

  

RIMLRO Que otorga PODER GENERAL tan empllo y suficiente como estime conveniente, a 

favor ¿lol neñor ONOFRE DE GENNA ARTEAGA, varón, mayor de adad, soltero, Ecuatoriano, 

credo! de la cácula de Identidad personal ecuatoriana número uno tres cero uno dos cero cinco 

ero sel ness (1301205068), y con domicilto en Manta, Ecuador, para que actuando de manera 

nuwvdunl, en normbre y representación de ZERRING TRADE INTERNATIONAL CORP. en 

unicur párte del mundo, con facultades para que obre a nómbre y por cuenta de aquélla en 

uniquier acta, transacción, contrato o negocio, sean éstos de naturaleza civil, judicial, mercantil o de 

uniquier otra clase y ante cualquier tercera persona, sean éstas naturales o jurídicas, públicas, 

    prvadas 0 mixtas --SEGUNDO: En especial, pe dr lo anterior, se confiera PODER   
  

a 

  

      
   



    

1 

descritas, para que actuando individualmente en cualquier parte del mundo y ante las mismas 

personas, para lo siguiente. Lino: Para vender, permutar o traspasar a cualquier título oneroso bienes 

muebles o inmuebles del mandante; Dos: Para comprar o adquinr por el mandante y a cualquier 

título bienes muebles o inmuebles; Tres; Arrendar, dar en depósito bienes del mandanté o constituir 

Cualesquier limitación del dormbo sobre ios mismos; Cuatro; Para hipotecar, dar en prenda a en 

cualquier otra forma gravar cualesquiera blenes del mandante, Cinco; Contraer prestamos y otras 

obligaciones; Sola: Otorgar fianzas, cauciones y cualesquiera otras garantías por el mandante; Siete) 

Dar 'en préstamo dinero del.mandante y aceptar a favor-del éste hipotecas, Paidos, formas y 

cualesquiera otra clase de garantias; Ocho; Celebrar tóda clase de contratos por el mandante, sean 

estos” ñompados o "no, estando Flaco pary/ convenir Y módlicar toda Sage de pación 6 o 

Í 

  

estipulaciones, ya sean' de. su esencia, de á naturaleza/o meramente accidentales; . para” har 

  

precios, rentas, henoranos, remuneraciones, posjutos, intereses, indemnizaciones, plazos, con- 

diciones, deberes, atribuciones, épocas y formas de pago y de entrega, individualizar bienes, har 

  

¡pactar solidaridad o indivisibilidad, tanto activa come 

Pasiva, esto es, consti al mandanta en Sm solia, constituirio en fladora, ponyanir ciñu- 

suas penales y/o multas a favor o Bn cont 

A 

A 

del mancánte, aceptar u verga toda cluse 5 

caucines, sean reales o “personales, Áncluso respecto de obigiciones de 
/ 

terceros, y tada cono de 

garantías, a tavor o en contra del mandante, pactar, prohibiciones de enajenar ylo gravar mer 

término 0 solicitar ía terminación de los contratos, exigir sengiciones de cuentas, Gprobuilua Y 

objetarias y en general, ejercer todos los derechos y las acciones que competan al mandante; 

Nueve; Para administrar bienes o negocios del mandante; Dlez: Cobrar y percibir dineros «un se 

adeuden al mandante y otorgar recibos y otros descargos a terceros; Ones; Nombrar y desttum 

  

empleados y asignaries funciones; Doce; Comprar, vender, administrár y celebrar toda Climu de 

transacciones o contratos sobre valores, acciones, participaciones, bonos y títulos priviuiva o 

públicos; Treca: Girar, aceptar, endosar o protestar toda clase de documéntos negociables; Calprge:;     Representar al mandante ante bancos nacionales o extranjeros, con lás más amplias faculludos 

de tas cuentas corrientes 42 188 cuer el 

¡E e; 

daríes instrucciones, cometeries comisiones de confianza; abrir cuentas corrientes bancarms de 

Cheques sueltos; y carrarlas, todo allo en moneda nacional o extranjera aprobar u abjetar los elos 

crédito y/o depósito y cuentas de ahorro; depositar, girar y sobragirar; retirar talonarios de cheques o 

0 o bancarias o de cualquiera otra operación celebrada con bun-       A 
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Os, cortratar préstamos, sea coma créditos en cuenta corriente, créditos simples, créditos 

ouumentanios, créditos en cuentas especiales, avances contra aceptación, leas de crádito, sea en 

ualguiera otra forma; suscribir todo tipo de contratos bancarios; arrendar cajas de seguridad, 

brirtlas, cerrarlas y poner término a su arrendamiento; colocar o retirar dinero o valores, en moneda 

acional o extranjera, en depósilo, custodia o garantía, y cancelar los certificados respectivos, 

foctuar operaciones de cambio; tomar boletas de garantia; y, en general, efectuar toda clase de 

paraciones bancarias, en moneda nacional o extranjera, Quince; Aceptar estados o liquidaciones 

3 dichas cunntas, der aualesquiera Instrucciones sobre las mismas o convenir cualquier transacción 

pon relación a las cuentas bancarias; Dieciséla; Convenir con bancos, instituciones financieras o de 

prácitos sobre ingás de sotregira, de adelanto o cualquier ciáso de crádil ita, con o sin ganas 

X o 

ndelós industnales: “Patentar inventos; deducir oposiciones o soltar nulidades; y, en general, 
a, 

factuar todas las tramitaciones y actuaciones que sean procedentes en relación con esta mateña, 

lociocho; Retirar de las oficinas Je correos, telégrafos, aduanas, empresas de transporte terrestre, 

ritmo, aéreo, toda clase de corresponden, incluso certificada, giros, reembolsos, cargas, - 

Acomiendas, mercaderías, piezas postales, sicótera, signadas o dirigidas a la sociedad; frmaf la 

orrespondencia del la sociedad; Digciñueve; Representar al mandante y cont guales poderes, como 

andaisno en cualquier reumión de socios o accónistas de cualquier sociedad o persona jurídica en 
a 

gue bl imtidante sen miembro, , tenga particiváción o sea dueño de acciones; Veinte: Representar. 8 

mindantn y con iguales” podáres, “como mandatario o sustituirlo en cualquier "ita drectva o 

dininiatinliva o reunión de administradores en la que el mandante sea director o administrador: 

Volntiuno; Sustituir al ¡mandante en cualquier poder o facultad otorgado a éste y siempre que ello no 

sen prolbldo; Volntidós: Constituir o fundar sociedades o personas jurídicas en nombre del 

mandante, suscribiendo o pagando acciones o participaciones en las mismas; Vejntitrés; Transigir y 

cormpromater por el mandante; Veinticuatro; Comparecer por el mandante a toda clase de pleltos, 

ureids (Y procedimientos, ante cualquier autoridad, competencia o jurisdicción especialmente 

pamintstmiva, fiscal o judiciat y par sí o por medio de otras personas, Velntícinco; Sustituir o   

  

momento, de Jas delegaciones y uf) pe   
    

: Insceii propiedad indusical, intelectual, nombres comerciales, marcas comerclales, Mr 
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poder, siempre que el mismo no sea expresamente revocado por el poderdante u renuncuido por Il 

  el apoderado, momo 

  

El suscrito Notario hace constar que la presente Escritura Pública ha sido preparada en bime + 

minuta debidamente presentada y refrendada por la Licenciada GISELLE MELHADO, mue, 

panameña, mayor da edad, soltera, abogada, vecma de esta ciudad, portadora de la cédula de 

identidad personal número Ocho-cuatrocientos sesenta y dos-ochenta y cuatra (8-462-84), der lu 

firma de abogados MELHADO € WEBSTER. cinemmoomns   

Además, el suscrito Notario hace constar que el compareciente presentó para su protocolivarió + 

en Escritura Pública: Ra del Acta de una reunión de la MAINTA” DE ACCIONISTAS de dich 

sociedad, celebrada el día Ginco (5) del mes de ouoía del año dos mit nueve (2008), OS 

Queda hécna" la prolgcolización solicitada y se oxfcian las copias que soliciten los interesados! 

Lelda como le fue en presencia de los testigos Instrumentaies, BELKIS DE IVALO! con seduta de 
f 

: firrnan para constancia, por ante mi, el Notario que doy te te. ro 

  

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO ONCE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE —— lc 

: q (1,319) mE cu me 

+. ¡Fdos.) YIXA YARELIS GUEVARA BELKIS DE IVALO! — IRIS IVONNE QUINTERO, GARCIA -- 

  

LICENCIADO-JUAN JOSE FERRAN TEJEDOR, Notario PLDICO Getavo der Circulo de Panamá. -— 

COPIA DEL ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE ZERRING TRADE 

INTERNATIONAL CORP, CELEBRADA EL DÍA CINCO (5) DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL NUEVE (2009) -   

Siendo las ocho de la mañana (8.00 a.m.) del día cinco (5) del mes de octubre del año dos mil nueva 

(2009), se reunió en tas ofluinas de la firma profesional de abogados MELHADO 4 WEBSTLER, 

ubicadas en Avenida Balboa y calle cuarenta (40), P.H. Balboa Point ciento uno (1014), Oficina 

> número sieta guión A (7- A). Ciudad de Panamá, República de Panarhá, la Junta de Accionisias de         
Td MA RIA 00    NOS a e
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tuntes de dichos cargos y por designación de los Accionistas.---Estaban presentes a 

epresentadas la totalidad de las acciones emitidas, pagadas y en circulación, mediante poder 

torgado para tal fin por los accionistas. ---La Secretaria informó a la Presidente que habla quórum 

que la convocatoria a la reunión no era necesaria por haber renunciado todos los presentes al 

lerecho de ser citados previaments.---La Presidenta declaró la reunión abierta e informó que el 

bjeto de la reunión ura el de discutir las ventajas de designar a un apoderado pp para la 

DS A 
bre el páltcular adelanto la Presidente” Yen atención a moción debidamente presentada y Ja, 

ecundgida, se aprobó “por r unanimidad lo siguiente: ese ESE PR MERS Facultar a la A 
sx V 

eñoral YIXA YARE LIS GUEVARA, Secretana. de la Sociedad, para que otorgue PODER o 

ENERAL, tan amplio y suficiente como estime conveniente, a fav del señor ONOFRE DE 

ENHA ARTEAGA, varón, mayor de edad, soltero, Ecuatoriano, portador de la cédula de 

entidad personal. ecuatoriana número uno tres cero : “uno dos cero cinco cero seis sets 
i 

1301208066), y con domiciió” en, Manta, Ecuador. —SEGUNDO: Aútorizar a la señora YIXA. 

ARELIS” GUEVARA, para que comparezca ante Notaria Público a protocolizar en Escritura 

ública la presente.acta “—NO habiendo otro asun que asar la Presidante deciaró cerrada la / 

sión a las nueve de la mañana (a: :00 a.m) del (pismo día.— —(Fdo,) lris ivonne Quintero García 

Edo) Yixa Yarells Guevara, La Presidente, La Secretaria, Quienes: suscribimos, IRIS IVONNE. 

UINTERO (GARCIA y YIXA? YARELIS GUEVARA, en nuestro carácter de PRESIDENTE y 

ECRETARIA, respectivamente, rie la sociedad ZERRING TRADE INTERNATIONAL. CORP .--- 

ERTIFICAMOS:-—--Que lo anteriormente transcrito es copia fiel e Integra del Acta de la reunión de 

a JUNTA DE ACCIONISTAS de dicha sociedad celebrada el día cinco (5) del mes de actubre del 

hn dos ft nueve (2009) en la cual se encontraban presentes o debidamente representadas la 

otalidad de Ins acciones emitidas, pagadas y en circulación —(Fdo.)ins ivonne Quintero García--- 

Fdo.) Y ix Yarelia Guevara-—-Presidente---Secretaria 

oncuerda con su original esta copia que oa ello y firmo en la ciudad de Panamá, a los cinco 

      
  

1 RAS 
   RAM FIAR te tdo



ur 

        
  

  
  
    

  

de. 

  

     

      

ser. rl: Qu lis 
so 

ora 
o 

que Integran este T
stimonio A" o

l 
, 

> 
” 

No 

os 
/ 

44010 " IS 

200 a 

y dunutio. 

ques, E. 

  

  

or add Jonsdlas Melo 

DOY FE: Que ls 2 

      

   

  

do..! Poder... mí 

Samus criar 
Anversas Cu 

A sus respecto: origine 

Mlsmos que me fueron presentados 

y devueltos al Interosato. 

Manta, 4... de Zéhero..... do, LolÍ, 

TAO 

Ab, Raúl Jonzález Melgar 

      

                  
   


